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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se señala que la persona indicada recibe 

medicación y la Oficina Consular le presta ayuda económica mensual. No está gravemente 

enferma.  

 

Esa persona no ha sido aún condenada y, por tanto, no ha podido solicitar el traslado.  

 

 

 

 

Madrid, 05 de octubre de 2017 


